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Oficiales del Aire emiten la primera prohibición de quemar leña 

La calidad del aire en los condados de Kings y Kern es insalubre 
 

La primera prohibición del uso de chimeneas y estufones esta temporada del 2011-12 ha sido emitida 
en los condados de Kings y Kern para el martes 1º de noviembre, cuyo también es el primer día del 
programa Confirma Antes de Quemar.  
 
La prohibición obligatoria debido a mala calidad del aire comenzara en la medianoche del lunes (31º 
de octubre) hasta la medianoche del martes (1º de noviembre). La prohibición incluye la quema de 
leña, combustible granulado y leños prefabricados.  
 
El programa Confirma Antes de Quemar, cual se extiende desde noviembre hasta febrero de cada 
invierno, disminuye la contaminación de partículas en el aire en el invierno médiate la prohibición del 
uso de aparatos para quemar leña cuando la calidad del aire es mala. Los pronósticos son emitidos 
por condado.  

 
“Los dos últimos inviernos han sido excepcionalmente limpios, en gran parte debido al apoyo del 
público con el programa Confirma Antes de Quemar “dijo Seyed Sadredin, director ejecutivo del Distrito 
de Aire. “Tenemos la esperanza de que este año se repita.” 
 
La quema de leña arroja partículas peligrosas en el aire del Valle. Se ha demostrado que causa 
infecciones en los pulmones y agrava enfermedades respiratorias y cardiacas.   

 
Hay dos niveles de pronósticos: “Prohibido Quemar Leña” y “Si Tiene Que Quemar, Queme 
Limpiamente.” Cuando se declara una prohibición, la quema de cualquier combustible sólido en una 
chimenea o un aparato residencial de leña no es permitida. Hay dos excepciones: 

•  Si la residencia no tiene acceso a los servicios de gas natural, aun cuando hay gas propano 
disponible, o 

•  Si la quema de leña es la única forma de calentar el hogar.  
 

Violaciones de la prohibición estarán sujetas a multas.  
 
Los pronósticos son disponibles por condado cada día a las 4:30 de la tarde en 
http://www.valleyair.org/aqinfo/WoodBurnpage.htm o llamando al 1-800 SMOG INFO (1-800-766-
4463). 

 
Para más información acerca del Distrito del Aire, llame a una de las oficinas regionales: en 
Fresno, 559-230-6000; en Bakersfield, 661-392-5500; y en Modesto, 209-557-6400. 
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